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Cómo avanzábamos en el número anterior de Transporte de Asturias, no son 
pocos los problemas y, a menudo, incomprensiones, que se están producien-
do a la hora de regular el paso del transporte de mercancías por las grandes 
ciudades, áreas metropolitanas y principales núcleos de población de toda 
Europa. 
En el caso de Asturias, todo parece indicar que 2019 marcará un antes y un 
después en la forma de entender el área metropolitana, tras salir a exposi-
ción el Plan de Movilidad Metropolitana regional. Aumentar la oferta a pie y 
en bicicleta entre zonas cercanas es una de las principales medidas que se 
plantea la Consejería de Infraestructuras y Ordenación del Territorio para re-
ducir en los próximos años el uso del vehículo privado en el área metropoli-
tana central de Asturias.
A su vez, las medidas adoptadas en su mayor parte por los ayuntamientos, en 
sus respectivas ordenanzas, para reducir el tráfico en los centros urbanos y 
evitar puntas de contaminación, dificultan a menudo el desempeño de la ac-
tividad a muchas pequeñas y medianas empresas de transporte. En el caso 
de Ayuntamientos como Oviedo, se prevé incluso el cierre de parkings y en 
otros como Gijón, en consonancia con lo anunciando en la jornada celebrada 
en noviembre, en FIDMA, se han aprobado nuevos usos y horarios.

LA NECESARIA Y DIFÍCIL 
CONVIVENCIA

entre las nuevas ciudades y la 
actividad del transporte

A C T U A L I D A D
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A
Así, por ejemplo parece indicar 

que el nuevo Plan de Movilidad de 
Oviedo, cerrará al tráfico privado el 
centro de la ciudad para el año 2015, 
prohibiendo el estacionamiento en las 
calles Asturias, Santa Susana, Federi-
co García Lorca (Calvo Sotelo), la pla-
za de Castilla, Muñoz Degraín, Padre 
Suárez, San Pedro Mestallón, la Ron-
da Sur, Campo de los Patos, General 
Elorza y la avenida de Santander. Se 
prohibirá asimismo, la circulación 
privada contaminante que no tenga 
como destino un aparcamiento subte-
rráneo o un garaje privado.

En el próximo número de Trans-

porte de Asturias, una vez se conoz-
ca la totalidad del documento en el 
que trabaja la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Oviedo, abordare-
mos con más detenimiento la opinión 
de los distintos empresarios repre-
sentados en el Grupo de Garajes y 
Aparcamientos de Asetra, afectados 
en mayor o menor medida por el ci-
tado Plan de Movilidad de la ciudad. 
Entre ellos, Parking Salesas, Parking 
Campa, Parking San Miguel, etc.

El acceso a la mayoría de las ca-
lles afectadas por el plan se reser-
varán para el transporte público, los 
servicios de carga y descarga en sus 
horarios autorizados y los residentes.

La prioridad de los peatones y las 
bicicletas será la norma absoluta.

Inicialmente también, se prevé la 
construcción de cuatro aparcamien-
tos públicos, a manera de estaciona-
mientos disuasorios, junto a los prin-
cipales accesos a la ciudad: entrada 
de la AS-II, junto al acceso desde la 
A-66 a la Ronda Sur, inmediaciones de 
la plaza de Castilla y, al comienzo del 
futuro Bulevar de Santullano. El pro-
yecto de reordenación de este espa-
cio ya prevé un estacionamiento y un 
intercambiador de transporte. Dejar 

el vehículo particular en estos espa-
cios sería gratuito, para aquellos que 
después empleen el autobús urbano 
para desplazarse hasta su destino.

El plan establece también la cons-
trucción de otros dos aparcamientos 
para situaciones muy concretas, en el 
campus de El Cristo y junto al acceso 
a La Corredoria desde Lugones.

Estas medidas tiene por objetivo la 
reducción del tráfico en el centro de 
la ciudad y la potenciación de la inter-
modalidad del transporte, forzando el 
traspaso de viajeros del vehículo pri-
vado al transporte público.

Eliminar La Escandalera

Asimismo, el documento origi-
nal prevé reducir progresivamente 
la oferta de aparcamientos privados 
subterráneos -el estacionamiento en 
superficie quedará prohibido salvo 
para discapacitados- en el interior 
del área protegida, comenzando por 
la supresión del parking de La Escan-
dalera, con 400 plazas, al finalizar su 
concesión, en el año 2023. ■

Parking de La Escandalera (Oviedo)
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Toda la OFERTA 
FORMATIVA y 
el DÍA a DÍA 
del sector 
están en 
nuestra 
página web

 Artículo 31.—Zonas reservadas para carga y descarga: 

Redacción actual:
“7. Los horarios de las zonas establecidas para las operaciones de carga y descarga serán:

— De 7.00 a 13.00 horas en las vías o tramos de las mismas comprendidas dentro del 
perímetro de “Zona O.R.A”.
— De 7.00 a 13.00 horas y de 15.00 a 17.00 horas en el resto de las vías no incluidas 
en el párrafo anterior.”

Nueva redacción:
“7. Los horarios establecidos para las operaciones de carga y descarga, tanto en las vías 
o tramos de las mismas comprendidas dentro del perímetro de “Zona ORA”, como en 
el resto de las vías no incluidas en dicha “Zona ORA”, será de 7.00 a 17.00 horas ininte-
rrumpidamente salvo en aquellos casos en los que por la autoridad municipal y previa 
señalización, se fije este horario de 7.00 a 13.00 y de 15.00 a 17.00 horas, atendiendo a 
las características de la zona comercial en la que se ubique la zona de carga y descarga.” 

Artículo 65.—Parada y estacionamiento de transportes públicos:  

Redacción actual: “Los transportes públicos utilizarán las paradas establecidas por la autoridad municipal.”
Nueva redacción: “Los transportes públicos utilizarán las paradas establecidas por la autoridad municipal. No obstan-
te, el Ayuntamiento podrá autorizar paradas intermedias para el desembarque, fuera de las prefijadas, en las líneas de 
Emtusa denominadas “Búho”, atendiendo, especialmente, a razones de seguridad o accesibilidad y siempre desde una 
perspectiva de género.”

Se somete esta modificación a información pública y audiencia a los interesados por plazo de 30 días, para la pre-
sentación en su caso, de reclamaciones y sugerencias. En el caso contrario, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo provisional”. ■

Recordamos a todos los asociados de ASETRA que en nuestra página web, 
actualizada prácticamente a diario, pueden encontrar toda la extensa Ofer-

ta Formativa que la organización pone a su disposición, así como la actualidad 
sectorial, minuto a minuto, siguiendo por ejemplo, durante las ultimas semanas 
cualquier acontecimiento y devenir del conflicto vivido en la frontera de Francia.

Invitamos a todos a darse también de alta como suscrip-
tores de dicha web para recibir al momento en su correo elec-
trónico, alarmas, comunicaciones urgentes y noticias de máximo 
interés, así como la oferta de precios del gasóleo en las princi-
pales estaciones de servicio de nuestro país.

También nuestros perfiles en las redes sociales de Face-
book y Twitter son diariamente actualizadas y se encuentran a 
disposición de todos los asociados. ■

Modificación de la ORDENANZA DE 
CIRCULACIÓN Y TRANSPORTES en Gijón
(HORARIOS DE CARGA Y DESCARGA Y PARADAS “ANTI-ACOSO”)

El Pleno del Ayuntamiento de Gijón, en sesión celebrada el pasado 
día 14 de noviembre de 2018, adoptó, el acuerdo de modificación de 
la citada Ordenanza (BOPA de 24/8/2002), en lo que a los siguientes 
artículos se refiere:

www.asetra.es
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Con este Real Decreto Es-
paña se alinea así con la 
mayoría de los países eu-
ropeos, que establecen una 
velocidad máxima en ca-

rreteras convencionales de entre 80 
y 90 km/h.

El Real Decreto modifica el artí-
culo 48 del Reglamento General de 
Circulación y fija un cuadro “más sim-
plificado” de velocidades máximas en 
las vías: 

entra en vigor a finales de enero

LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE CIRCULACIÓN

A C T U A L I D A D

En las carreteras convenciona-
les (un único carril por sentido y sin 
desdoblar) los límites serán:

• 90 km/h Turismos, motocicletas, 
autocaravanas de masa máxima 
autorizada igual o inferior a 3.500 
kg, Pick-up, Autobuses, vehículos 
derivados de turismo y vehículos 
mixtos adaptables y

• 80 km/h para camiones, trac-
tocamiones, furgonetas, au-

tocaravanas de masa máxima 
autorizada superior a 3.500 kg, 
vehículos articulados, automóvi-
les con remolque y resto de vehí-
culos.

Además, para los vehículos de 
transporte de mercancías peligro-
sas se reducirá en 10 kilómetros 
por hora la velocidad máxima fija-
da en función del tipo de vehículo y de 
la vía por la que circula.

Como excepción, en vías conven-
cionales con separación física de los 
dos sentidos de circulación, el titular 
de la vía podrá fijar un límite máximo 
de 100 km/h para turismos y motos.

Se añade también un límite máxi-
mo de 30 km/h en las vías sin pa-
vimentar.

Este real decreto entrará en vigor 
el 29 de enero de 2019; un mes des-
pués de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado. ■

En el BOE del 29 de diciembre de 2018, se publica 
el Real Decreto 1514/2018, de 28 de diciembre, 
por el que se modifica el Reglamento General 
de Circulación, aprobado por el Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre.
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C I R C U L A C I Ó N

Polígono Les Peñes, Parcela 40-F
33199 Granda-SIERO
Tel./Fax: 985 79 30 27

alchersan@asturias.com

EL 
TRANSPORTE 

ESPAÑOL 
ante el 

BREXIT
Ante la preocupación que está 

suscitando entre las empresas de 
transporte la cercanía de la fecha 
limite (30 de marzo de 2019) para 

hacer efectiva la separación del 
Reino Unido de la Unión europea 

(BREXIT), les trasladamos los 
puntos aclarados por la Dirección 

General de Transporte Terrestre en 
reunión mantenida con el Comité 

Nacional:

1.- Actualmente no cabe la posibilidad 
de solicitar ningún tipo de permiso bilateral 
o de la Conferencia Europea de Ministros de 
Transporte (ECMT), ya que dicha circunstancia 
no esta prevista ni es viable.

2.- La Cámara de los Comunes británica 
votará sobre el acuerdo propuesto por el Go-
bierno para el brexit o salida de la Unión Europea 
(UE) el próximo 15 de enero, y los Tratados de la 
UE dejarán de aplicarse al Reino Unido ante la fe-
cha de entrada en vigor de un posible acuerdo de 
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Polígono Proni. Calle 1, nº12
33199 Meres - Siero - Asturias

Tfnos.: 985 79 32 45
       985 79 40 22

E-mail: info@asturcamion.com

www.asturcamion.com

retirada o, en su defecto, a partir del 30 de marzo de 2019, 
a menos que el Consejo Europeo decida por unanimidad 
ampliar ese plazo límite.

3.- Caben dos escenarios iniciales posibles:

• Retirada con acuerdo: En el caso de que exista, has-
ta el fi nal del 2020 no se producirán modifi caciones so-
bre el funcionamiento actual.

• Retirada sin acuerdo: Ante esta posibilidad, la UE 
ha elaborado un Plan de contingencia para evitar pro-
blemas en materia de transporte, a través de una Pro-
puesta de Reglamento (ver circular nº 165-G-18) que 
se debería aprobar por procedimiento exprés antes de 

la fecha limite del 30 de marzo a fi n de permitir que 
se hagan los arreglos necesarios para la conecti-
vidad básica en el sistema ECMT (Permisos de la 
Conferencia Europea de Ministros de Transporte) 
sin que se produzcan colapsos, y sin perjuicio de 
la posible negociación y la entrada en vigor de un 
futuro acuerdo que cubra el transporte de mercan-
cías por carretera entre la Unión y el Reino Unido.

Este Reglamento establece medidas temporales 
(nueve meses) que regulan el transporte de mercan-
cías por carretera entre la Unión y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (el «Reino Unido») 
tras su retirada de la Unión, cuya adopción unilateral 
por la UE y supeditado a que el Reino Unido otorgue 
derechos equivalentes a los operadores de transpor-
te por carretera de la UE y siempre que se respeten 
condiciones de competencia equitativas, llevaría a la 
situación de que las empresas de transporte de la UE 
podrían continuar realizando transporte internacio-
nal bilateral con el Reino Unido con la actual Licen-
cia Comunitaria y a que las empresas del Reino Unido 
necesitarían un permiso de Transporte Internacional 
emitido por el mismo para realizar operaciones de 
transporte internacional bilateral entre el propio Rei-
no Unido y los países de la UE.

Esta nueva situación no daría lugar a la posibilidad 
de realizar operaciones de cabotaje ni operaciones de 
transporte cruzado.

Los Estados miembros no negociarán ni celebra-
rán ningún acuerdo o acuerdo bilateral con el Reino 
Unido sobre asuntos que entren en el ámbito de apli-
cación del presente Reglamento. Sin perjuicio de los 
acuerdos multilaterales existentes, no podrán otorgar 
a los operadores de transporte por carretera del Reino 
Unido ningún otro derecho que no sea el otorgado en 
dicho Reglamento. ■
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L E G I S L A C I Ó N

Durante esta reunión, el Ministerio de Fomen-
to ha garantizado su máxima implicación con 
la problemática del sector y ha presentado 
un calendario de las reuniones que tiene 
previsto mantener en los próximos días con 
el resto de los ministerios implicados para 

avanzar sobre las reclamaciones que les hemos planteado 
y que son competencia de otros departamentos.

En este sentido, Fomento se ha comprometido a infor-

EVOLUCIÓN de las 
NEGOCIACIONES  

con el Ministerio  
de Fomento 

Los representantes de la Confederación Española de 
Transporte de Mercancías (CETM) iniciaron el año 

asistiendo a una reunión entre el Comité Nacional de 
Transporte por Carretera (CNTC) y la Dirección General 

de Transporte Terrestre del Ministerio de Fomento en la 
que se continuaron analizando las medidas propuestas 
por el sector del transporte el pasado 23 de noviembre.

mar por escrito del estado de situación de los asuntos que 
dependen de ellos mismos, así como de las gestiones rea-
lizadas con otros ministerios, antes del próximo día 15 de 
enero. Una vez recibida esta información, el CNTC valorará 
el contenido de la misma y adoptará las medidas oportu-
nas.

La CETM vuelve a insistir en la necesidad de lograr avan-
ces reales y efectivos sobre las propuestas presentadas de 
cara a mantener abierta una línea de diálogo fructífera. ■
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1. Compromiso de no aplicación de la directiva Euro-
viñeta en la totalidad de la red viaria. Derogación 
de la totalidad de las medidas adoptadas de des-
vío obligatorio del transporte pesado hacia vías de 
peaje. 

2. Modificación de la ley de contrato de transporte, 
derogando la posibilidad del pacto en contrario, 
en las siguientes materias: plazos de pago; apli-
cación de la cláusula de revisión del precio del 
combustible y operaciones de carga y descarga. 
Incluyendo la prohibición de que, en el transporte 
de carga completa, la carga y la descarga la rea-
lice el conductor del vehículo. Coordinación de las 
actividades de transporte. Por último, reducción 
del tiempo previsto para la paralización. 

3. Desarrollo de medidas eficaces en la lucha contra 
las empresas buzón y otros supuestos de compe-
tencia desleal.

4. Coordinación de planes de movilidad.

5. Armonización fiscal en el sector del transporte.

6. Solución a los cuellos de botella en pasos fron-
terizos.

7. Negociación y racionalización en la política de 
transición ecológica.

8. Elaboración y desarrollo de planes de áreas de 
descanso en toda la red viaria. Con certificación 
de área segura.

9. Modificación de la regulación de la acción direc-
ta, extendiendo su ejercicio a los operadores de 
transporte.

10. Inclusión en el régimen de gasóleo profesional a 
todo el transporte profesional de mercancías su-
jeto a autorización de transporte.

11. Suspensión en la aprobación del ROTT sin con-
senso del Comité Nacional.

12. Tras consulta efectuada a la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia regulador 
de esta medida, en caso positivo, prohibir por ley 
su realización en el sector del transporte, bajo 
condiciones económicas abusivamente bajas, más 
allá de los costes mínimos de transporte referen-
ciados en los Observatorios publicados por el Mi-
nisterio de Fomento.

DEMANDAS DEL SECTOR:
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Las cuantías para el año 2019 suponen un incre-
mento del 22,3 por ciento respecto de las vigentes 
en 2018: 30,00 euros/día o 900,00 euros/mes, 
según que el salario esté fi jado por días o por me-
ses. En el salario mínimo se computa únicamente 

la retribución en dinero, sin que el salario en especie pueda, 
en ningún caso, dar lugar a la minoración de la cuantía ín-
tegra en dinero de aquél.

interprofesional
para 2019

En e l Boletín Ofi cial del Estado de 27 de diciembre 
de 2018, se publicó el Real Decreto 1462/2018, de 21 
de diciembre, por el que se fi ja el salario mínimo 

interprofesional para 2019.

SALARIO
MÍNIMO

N O R M A T I V A

Este salario se entiende referido a la jornada legal de 
trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario 
diario la parte proporcional de los domingos y festivos. Si se 
realizase jornada inferior se percibirá a prorrata. 

A efectos de la aplicación de la compensación y ab-
sorción establecida en el Estatuto de los Trabajadores, no 
podrá considerarse una cuantía anual inferior a 12.600,00 
euros.

Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos ser-
vicios a una misma empresa no excedan de ciento veinte 
días percibirán, conjuntamente con el referido salario mí-
nimo, la parte proporcional de la retribución de los (SIGUE)

Más información: 
https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/27/pdfs/BOE-A-2018-17773.pdf.
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Menéndez Valdés, 11- 1ºC
33201 GIJÓN
T. 985 35 32 24
F. 985 34 85 08
gijon@ascorseguros.com

NUESTRA INDEPENDENCIA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
GARANTIZAN EL ASESORAMIENTO EN TODA LA GAMA DE 
SEGUROS PRIVADOS

INSCRITA EN EL REGISTRO DGS NºJ 64. 
CONCERTADO SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL Y CAUCIÓN SEGÚN LEYES VIGENTES

PROGRAMA ESPECIAL 
DE SEGUROS
ASETRA

PLAN DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
PARA AUTÓNOMOS

· Garantizando las contingencias 
derivadas de:
 - Muerte e Invalidez
 - Incapacidad temporal
    (baja diaria)
 - Jubilación

SEGURO MULTIRRIESGO EMPRESA
para

· Naves industriales
· Locales de negocio
· Oficinas

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR

POLIZA DE GRUPO ASETRA
para auto-camiones

· Seguro Obligatorio
· Seguro Voluntario de Responsabilidad Civil
· Opciones complementarias:
 - Asistencia en viaje
 - Rotura de lunas
 - Defensa y Reclamación
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“
domingos y festivos, así como de las 
dos gratifi caciones extraordinarias, a 
razón del salario de 30 días en cada 
una de ellas, sin que en ningún caso la 
cuantía del salario profesional pueda 
resultar inferior a 42,62 euros por jor-
nada legal en la actividad. Asimismo, 
estos trabajadores percibirán, con-
juntamente con el salario mínimo, la 
parte proporcional de éste correspon-
diente a las vacaciones legales míni-
mas en los supuestos en que no exis-
tiera coincidencia entre el período de 
disfrute de las vacaciones y el tiempo 
de vigencia del contrato.

El salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas 
en régimen externo se establece en 
7,04 euros por hora efectivamente 
trabajada.

Teniendo en cuenta el incremen-
to tan elevado y excepcional que ha 
experimentado el salario mínimo in-
terprofesional, el Real Decreto con-
templa que las nuevas cuantías del 
salario mínimo interprofesional no 
serán de aplicación: 

A las normas vigentes a 28 
de diciembre de 2018 de las co-
munidades autónomas, las ciu-
dades de Ceuta y Melilla y las 
entidades de la Administración 
local que utilicen el SMI como in-

dicador o referencia del nivel de 
renta para determinar la cuantía 
de determinadas prestaciones 
o para acceder a determinadas 
prestaciones, benefi cios o servi-
cios públicos, salvo disposición 
expresa en contrario de las pro-
pias comunidades autónomas, de 
las ciudades de Ceuta y Melilla o 
de las entidades que integran la 
Administración local.

A cualesquiera contratos y 
pactos de naturaleza privada vi-
gentes a 28 de diciembre de 2018 
que utilicen el salario mínimo in-
terprofesional como referencia 
a cualquier efecto, salvo que las 
partes acuerden la aplicación de 
las nuevas cuantías del salario 
mínimo.

En los supuestos anteriores, salvo 
disposición o acuerdo en contrario, la 
cuantía del salario mínimo interprofe-
sional se entenderá referida durante 
2019 a:

Respecto de las normas no 
estatales y contratos de natu-
raleza privada que estuvieran 
vigentes a 1 de enero de 2017, 
las cuantías del salario mínimo 
interprofesional para 2016 incre-
mentadas en el mismo porcenta-
je en que se incremento el indi-

cador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para 2019.

Respecto de las normas no 
estatales y contratos de natura-
leza privada que entraron en vi-
gor o se celebraron después de 1 
de enero de 2017 y que estaban 
vigentes el 1 de enero de 2018, 
las cuantías del salario mínimo 
interprofesional para 2017 incre-
mentadas en el mismo porcenta-
je en que se incremente el IPREM 
para 2019.

Respecto de las normas no 
estatales y contratos de natu-
raleza privada que entraron en 
vigor o se celebraron después 
de 1 de enero de 2018 y que se 
encontraban en vigor el 28 de di-
ciembre de 2018, las cuantías del 
salario mínimo interprofesional 
para 2018.

Lo dispuesto en los apartados an-
teriores se entiende sin perjuicio de 
que deban ser modifi cados los sala-
rios establecidos en contratos o pac-
tos de naturaleza privada inferiores 
en su conjunto y en cómputo anual a 
las cuantías del salario mínimo inter-
profesional para 2019 en la cuantía 
necesaria para asegurar la percepción 
de dichas cuantías. ■

Las cuantías 
para el año 2019 
suponen un 
incremento del 
22,3 por ciento 
respecto de las 
vigentes en 2018: 
30,00 euros/día 
o 900,00 euros/
mes, según que el 
salario esté fi jado 
por días o por 
meses.
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MAN Truck & Bus Service 
en Llanera.
Los productos y servicios MAN a su disposición.
Los mejores profesionales del sector con las mejores soluciones de transporte. Acérquese y descubra 
todas las ventajas que MAN tiene para su negocio.
Le esperamos en: 
VEHÍCULOS INDUSTRIALES DE OVIEDO, S.L.
C/ Peña Salón, 32. Polígono de Silvota. 33192 Llanera (Asturias)
Tel.: 985 73 22 57
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1.- Se deroga la fi gura del 
Tipo autonómico del Impues-
to Especial que se introdujo con 
efecto 1 de enero del 2013 (hoy dis-
cutida su legalidad), en sustitución 
del anterior tramo autonómico del 
IVMDH (declarado ilegal), para in-
tegrarlo dentro del actual Tipo 

IMPUESTO 
SOBRE 

HIDROCARBUROS Y 
ARMONIZACIÓN CCAA

I.- R ecordamos que los Presupuestos Generales del Estado 
para el 2018 modifi can la estructura y composición del 

Impuesto especial sobre hidrocarburos 
desde el 1 de enero del 2019:

MODIFICACIONES EN 
LA ESTRUCTURA DEL

Estatal Especial que pasará de 
24 a 72 €/1000lts., como resulta-
do de sumar a los 24 € estatales 
del tipo especial actual la totalidad 
de los 48 € procedentes del tipo 
autonómico a derogar (ahora po-
testativos de las CCAA y que puede 
oscilar de 0 a 48 €).

Esta medida blindará al Gobier-
no frente a una posible ilegalidad 
del Tipo Autonómico, que sería re-
currible, integrando dicho tipo au-
tonómico en el tipo estatal especial 
y unifi cará el impuesto para todas 
las CCAA aplicando los 48 € auto-
nómicos, hoy potestativos, a todas 

N O R M A T I V A
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las CCAA por igual, evitando así la 
diferenciación geográfi ca, también 
cuestionada.

De esta manera 1 de enero de 
2019 el impuesto especial pasa-
rá a situarse en 379 €/1000 lts, 
para todas las CCAA.

Con esta modifi cación a partir 
del 1 de enero próximo el impuesto 
especial sobre el repostaje se verá 
afectado en las siguientes CCAA:

• En País Vasco, Cantabria, Cas-
tilla y León, La Rioja y Navarra, 
el impuesto se incrementará en 
4,8 céntimos por litro. 
• En Madrid el impuesto se in-
crementará en 3,1 céntimos por 
litro.
• En Aragón el impuesto se in-
crementará en 2,4 céntimos por 
litro.
• En Extremadura el impuesto 
se incrementará en 1 céntimo 
por litro.
• En Asturias el impuesto se in-
crementará en 0,8 céntimos por 
litro.

2.- Con la modifi cación de la 
estructura del impuesto, intro-

duciendo en el tipo estatal especial 
los 48 € procedentes del tipo auto-
nómico de forma única para todas 
las CCAA, la devolución máxima 
del gasóleo profesional se man-
tiene en los actuales 49 €/1000 
lts. (1 + 48), con un tope de hasta 
50.000 litros año por vehículo pesa-
do (hasta 2.450 € por vehículo y 
año).

La devolución del Gasóleo Profe-
sional se mantiene en la actual dife-
rencia de 1 € a obtener entre 306 € 
marcados en la regulación y el tipo 
estatal general del epígrafe 1.3 de 
la Tarifa 1ª, marcado en 307 € y se 
le suma la cantidad de los 48 € del 
tipo estatal especial que provenían 
del tramo autonómico y que se inte-
gran en dicho tipo estatal especial. 

El efecto negativo real de esta 
nueva composición de la estructu-
ra del impuesto se verá refl ejado en 
la repercusión sobre los turismos y 
vehículos comerciales de menos de 
3,5 tms. cuyos repostajes los venían 
haciendo en alguna de las CCAA 
donde el actual tipo autonómico 
se encontrase por debajo de los 48 
€/1000 lts. o donde simplemente 
no se aplicaba el tipo autonómico. 
En este caso dejara de haber fugas 

de consumos entre CCAA por la di-
ferenciación del componente auto-
nómico del impuesto.

II.- La otra medida que preten-
de poner en marcha el Gobierno 
dentro de la aprobación de los 
Presupuestos Generales del Es-
tado para el 2019, pendientes de 
que salgan adelante los mismos, se-
ría la igualación del impuesto del 
gasóleo al de la gasolina, lo que 
supondría una subida adicional 
de 9,369 céntimos de litro

III.- Algunas CCAA habían inter-
pretado el texto de cambio norma-
tivo sobre la cantidad a devolver a 
través del gasóleo profesional a su 
favor estimando que el tope a de-
volver sería solo de 25 €/1000 lts 
en vez de 49 y ante esta situación 
desde CETM solicitamos a través 
del Consejo de Transportes de 
CEOE una aclaración ante el Go-
bierno, que nos da la razón po-
niendo el tope en los 49 €.

IV.- A continuación, les mos-
tramos un cuadro elaborado por el 
diario EXPANSIÓN donde contempla 
las situaciones que hemos comen-
tado y el resultado de los distintos 
escenarios sobre las CCAA. ■

Fuente: Cuadro publicado por EXPANSION
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El sábado 29 de diciembre de 2018, se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de 
diciembre, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de 
empleo,  que supone modificaciones 
importantes en el ámbito laboral con 
efectos de 1 de enero de 2019 y la 
revalorización de pensiones públicas 
2019.
Cabe destacar por interés de nuestros 
asociados los aspectos relacionados 
con Régimen Especial de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

1. La base mínima de cotización en el RETA se in-
crementa en un 1,25% estableciéndose en 944,40 euros 
mensuales.

2. Se incorpora con carácter obligatorio la totalidad 
de las contingencias que hasta ahora tenían carácter 
voluntario, como la protección por cese de actividad y las 
contingencias profesionales por lo que los tipos de coti-
zación en el Régimen de Autónomos a partir de 1 de 
enero de 2019 son los siguientes:

- Contingencias comunes: 28,30 por ciento.
- Contingencias profesionales: 0,9 por ciento.
- Cese de actividad: 0,7 por ciento.
- Formación profesional: 0,1 por ciento.

2019: PRINCIPALES 
NOVEDADES LEGISLATIVAS
para Autónomos y Trabajadores  

por Cuenta Propia

A C T U A L I D A D
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3. Se establece un aumento progresivo de los tipos 
de cotización por contingencias profesionales y por cese 
de actividad de los autónomos, en los siguientes térmi-
nos:

a. Por contingencias profesionales:
- En el año 2020: 1,1 por ciento.
- En el año 2021: 1,3 por ciento.
- En el año 2022: el que se establezca en la ley de 
presupuestos.

b. Por cese de actividad:
- En el año 2020: 0,8 por ciento.
- En el año 2021: 0,9 por ciento.
- En el año 2022: el que se establezca en la ley de 
presupuestos.

4. Se modifi ca la tarifa plana durante los 12 prime-
ros meses para ascender de 50 a 60 euros si se cotiza 
por la base mínima. Si se ha elegido una base superior, 
se reduce la cuota por contingencias comunes un 80%. 
A partir del primer año de cotización y hasta el segun-
do, se aplican reducciones sobre la cuota que resultaría 
a ingresar.

5. Se mejora la protección por cese de actividad, du-
plicando el período de percepción de su abono, que pasa a 
ser el siguiente:

Período de cotización  Período de protección
 Meses Meses
 De 12 a 17  4
 De 18 a 23  6
 De 24 a 29  8
 De 30 a 35  10
 De 36 a 42  12
 De 43 a 47  16
 De 48 en adelante  24

6. Se establece que a partir del 60 día de la baja de IT 
por contingencias comunes, corresponde pagar las cuotas 
a Seguridad Social por todas las contingencias a la Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social.

7. Se aplaza la entrada en vigor de distintas medidas en 
relación con el trabajo a tiempo parcial de los trabajadores 
autónomos.

8. Se crea una nueva infracción laboral grave para 
aquellos que comuniquen la baja en un régimen de la 
Seguridad Social de trabajadores por cuenta ajena pese 
a que continúen la misma actividad laboral o mantengan 
idéntica prestación de servicios, sirviéndose de un alta in-
debida en un régimen de trabajadores por cuenta propia. A 
estos efectos se considerará una infracción por cada uno 
de los trabajadores afectados, y la multa podrá ser desde 
3.126 a 10.000 euros por cada uno. ■

Período de cotización  Período de protección

 De 12 a 17  4

 De 24 a 29  8

 De 36 a 42  12

 De 48 en adelante  24
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1.- Se deroga la figura del Tipo 
autonómico del Impuesto Especial 
que se introdujo con efectos desde 
el 1 de enero del 2013 (hoy discutida 
su legalidad), en sustitución del an-

EL IMPUESTO 
ESPECIAL DEL 

GASÓLEO EN 2019
Recordamos que los Presupuestos Generales del Estado 
para el 2018 modifican la estructura y composición del 
Impuesto especial sobre hidrocarburos con efectos a 
partir del 1 de enero del 2019.

terior tramo autonómico del IVMDH 
(declarado ilegal), para integrarlo 
dentro del actual Tipo Estatal Es-
pecial que pasará de 24 a 72 € por 
cada 1000 litros, como resultado de 

sumar a los 24 € estatales del tipo 
especial actual la totalidad de los 
48 € procedentes del tipo autonómi-
co a derogar (ahora potestativos de las 
CCAA y que puede oscilar de 0 a 48 €).

A C T U A L I D A D
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FECHA DE INICIO: 26/01/2019 
FECHA DE FIN: 30/03/2019  
HORAS: 80h 
DÍAS LECTIVOS: sábado 
HORARIO: de 09:30h a 13:30h de 15:00h a 19:00h 
LUGAR: Gijón, C/ Teodoro Cuesta, 1 bajo - 33207 

 [Curso bonificable para trabajadores por cuenta ajena] 

COMPETENCIA PROFESIONAL 
CAPACITACIÓN 

Recogida de inscripciones hasta el 25/01/2018 

Esta medida blindará al Gobier-
no frente a una posible ilegalidad 
del Tipo Autonómico, que sería re-
currible, integrando dicho tipo auto-
nómico en el tipo estatal especial y 
unificará el impuesto para todas las 
Comunidades Autónomas (CCAA) 
aplicando los 48 € autonómicos, hoy 
potestativos, a todas las CCAA por 
igual, evitando así la diferenciación 
geográfica, también cuestionada.

De esta manera, desde el 1 de 
enero de 2019 el impuesto es-
pecial pasará a situarse en 379 
€/1000 litros, para todas las 
CC.AA.

Con esta modificación a partir 
del 1 de enero próximo, el impuesto 
especial sobre el repostaje se verá 
afectado en las siguientes CCAA:

• En País Vasco, Cantabria, Cas-
tilla y León, La Rioja y Navarra, el 
impuesto se incrementará en 4,8 

céntimos por litro.

• En Madrid el impuesto se incre-
mentará en 3,1 céntimos por litro.

• En Aragón el impuesto se incre-
mentará en 2,4 céntimos por litro.

• En Extremadura el impuesto se 
incrementará en 1 céntimo por li-
tro.

• En Asturias el impuesto se in-
crementará en 0,8 céntimos por 
litro.

2.- Con la modificación de la es-
tructura del impuesto, introducien-
do en el tipo estatal especial los 48 € 
procedentes del tipo autonómico de 
forma única para todas las CCAA, la 
devolución del gasóleo profesio-
nal se establece en 49 €/1000 lts. 
(1 + 48), con un tope de hasta 50.000 
litros año por vehículo pesado y año 
(hasta 2.450 €).

La devolución del Gasóleo Profe-
sional se mantiene en la actual dife-
rencia de 1 € a obtener entre 306 € 
marcados en la regulación y el tipo 
estatal general del epígrafe 1.3 de la 
Tarifa 1ª, marcado en 307 € y se le 
suma la cantidad de los 48 € del tipo 
estatal especial que provenían del 
tramo autonómico y que se integran 
en dicho tipo estatal especial. 

El efecto negativo real de esta 
nueva composición de la estructura 
del impuesto se verá reflejado en la 
repercusión sobre los turismos y ve-
hículos comerciales de menos de 3,5 
toneladas cuyos repostajes los ve-
nían haciendo en alguna de las CCAA 
donde el actual tipo autonómico 
se encontrase por debajo de los 48 
€/1000 litros o donde simplemente 
no se aplicaba el tipo autonómico. 
En este caso dejará de haber fugas 
de consumos entre CCAA por la dife-
renciación del componente autonó-
mico del impuesto. ■
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CARROCERÍAS

GUÍA 
PROFESIONAL

Remasal
Avda. Gijón nº 78, 33460-Avilés
T.: 985 550 333
F.: 985 547 103
www.remasal.es
talleres.remasal@rediveco.com

TALLER AUTORIZADO IVECO, servicio multimarca de diagnosis 
y reparación. Mecánica general, electricidad, electrónica, tacógra-
fos analógicos y digitales, chapa y pintura, pre-ITV y traslado del 
vehículo para pasar la ITV.

Taller oficial:

>
REPARACIONES

>
VEHÍCULOS

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES - RECAMBIOS Y ACCESORIOS - COMPRA VENTA VEHÍCULOS

anúnciate 
en esta sección

T 985 22 00 19
publicidad@leaderscomunicacion.com

eu
ro

s/a
ño

DESDE

T 985 22 00 19
publicidad@leaderscomunicacion.com

eu
ro

s/a
ño

DESDE

Pol. de Somonte. C/ Mª Glez 
“La Pondala” nº95. 33393 Gijón
Tel.: 985 32 02 52 
www.carroceriasomonte.es   

Distribuidor oficial en Asturias:

Carrocerías de todo tipo, vehículos 
nuevos y ocasión, frigoríficos, 

portacontenedores, pintura,…

Pol. Ind de Granda, Nave 35
33199 Granda- Siero

Tel. 985 79 12 87

www.crastir.es
 

 

 

 

DANIMA INGENIERÍA AMBIENTAL S.A. 
P.E.P.A. – Avenida Metalúrgicos 12 – Avilés 

Tel. 985 514 450 – danima@danima.es 

FABRICANDO DESDE 1956 

Ctra. Ribadesella-Canero, km 85. 33469 Tabaza - Carreño
Tfnos.: 985 579 803 / 804

www.comefa.es

· Reparación de todo tipo de vehículo industrial y turismo
· Rectifi cado de motores

· Centro autorizado de Tacógrafo Digital y Analógico
· Laboratorio de inyección

C/Alejandro Goicoechea Oriol
Nº 44 - 33211 Gijón
Tel.: 985311011 · Fax: 985311009
E-mail: asmeca@asmeca.com

DIAGNOSIS: JALTEST MULTIMARCA
ESITRONIC BOSCH
WABCO/HALDEX/KNORR
ZF/RENAULT

TALLER MULTIMARCA
Mecánica, electricidad, electrónica, 
chapa, pintura, limitadores, vehículos 
industriales, turismos, plantilla chasis, 
tacógrafos analógicos y tacógrafos di-
gitales multimarca.



>
SERVICIOS AL TRANSPORTE

>
SERVICIOS EMPRESARIALES

Polígono Les Peñes, Parcela 40-F • 33199 Granda-SIERO
Tel./Fax: 985 79 30 27 alchersan@asturias.com

GUÍA 
PROFESIONAL

Ascor
-Póliza de grupo "Asetra".
-Seguro multirriesgo empresa.
-Plan de protección especial 
para autónomos.

Uría, 40, 1º
33003 Oviedo
Tel.: 985224398 
Fax: 985225856
oviedo@ascorseguros.com

Menéndez Valdés, 11, 1ºC
33201 Gijón
Tel.: 985353224 
Fax: 985348508
gijon@ascorseguros.com

>
REPARACIONES

leaders
+ Comunicación

www.leaderscomunicacion.com
985 22 00 19

  Adaptamos tu web aL  REGLAMENTO 
 GENERAL DE Proteccion de Datos 

FOLLETOS·REDES·EVENTOS·LOGOTIPOS·PRENSA·WEB

INYECCIÓN COMMON RAIL · BOMBA UNITARIA
INYECTORES DE BOMBA

Polig. Espíritu Santo, Calle Bélgica 5
Tels. : 985 98 59 43

667 65 35 17 / 667 65 35 18

tallerdeinyeccionespiritusant@gmail.com 33010- Oviedo

Polígono de Granda, num.36 nave 7 - 33199 Granda - Siero
Tfnos: 985791281-985985091 Fax: 985791621
recambiosmeres@yahoo.es

www.recambiosmeres.es
Especialistas en recambios y accesorios 

de VI, distribuidores de las marcas:

Recambios Meres. Todo en recambios para vehículos, 
camiones y automóviles de Asturias. 
Somos líderes en automoción

>
RECAMBIOS Y ACCESORIOS

SERVICIOS AL TRANSPORTISTA - SERVICIOS EMPRESARIALES - CURSOS - OFERTAS EMPLEO - VARIOS



Desde aquí,
hasta allí.

Le ofrecemos productos y servicios para gestionar
de forma rentable y segura sus operaciones

en mercados internacionales.

Todo lo que necesita su empresa para crecer
en el mercado internacional.

Corresponde

Productos comercializados por Liberbank SA con CIF A86201993 y domicilio social en Camino de la Fuente de la Mora 5, 28050 Madrid. Banco de Casilla-La 
Mancha SA con CIF A15011489 y domicilio social en Parque San Julián 20, 16001 Cuenca, perteneciente al Grupo Liberbank. Comunicación Publicitaria.


